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Autoridades ponen lupa al comercio 
magallánico en vísperas del Día de la Madre

Fiscalización de Seremi de Economía, SEC y Sernac

La fiscalización se centra en los productos más demandados por el Día de la Madre -artículos de cuidado personal y ●●
electrónicos-, verificando precios, promociones, garantías, rotulado y la presencia obligatoria del Sello SEC, que asegura 
seguridad y calidad para las familias magallánicas.

Operativo en terreno: autoridades vigilan precios y seguridad de productos 
en Magallanes.

ce
d
id
a

la Seremi de Economía, el 
Sernac y la SEC desplegaron 
un operativo en terreno en los 
principales locales de Punta 
Arenas. La acción se concentra 
en los productos más demanda-
dos para esta fecha -artículos de 
cuidado personal y electrónicos-, 
verificando precios, promocio-

nes, garantías, rotulado y la 
presencia obligatoria del Sello 
SEC, requisito que garantiza 
seguridad y calidad para las 
familias magallánicas.

La inspección presencial 
apunta a los regalos más ha-
bituales en esta celebración: 
secadores y alisadores de pelo, 
televisores, minicomponentes, 
celulares y computadores. En 
cada local se revisa que los pre-
cios estén informados de manera 
clara, que las promociones y 
ofertas se respeten, que las polí-
ticas de cambios y devoluciones 
se cumplan, que los productos 
estén correctamente rotulados 
y que se identifique al respon-
sable del establecimiento.

El seremi de Economía, 
Francisco Birke, destacó que 
el Día de la Madre es una 
de las fechas de mayor mo-
vimiento comercial del año 
y que “junto a Sernac y SEC 
estamos reforzando las fis-
calizaciones en terreno para 

Con el objetivo de blin-
dar los derechos de 
los consumidores y 
asegurar que la Ley 

se cumpla sin excepciones, 

Junto a Sernac y 
SEC estamos refor-
zando las fiscaliza-
ciones en terreno 
para resguardar 
los derechos de las 
personas consumi-
doras”.

Francisco Birke, seremi de 
Economía de Magallanes.

Esta acción co-
ordinada busca 
garantizar que las 
empresas cumplan 
estrictamente con 
la Ley del Consu-
midor”.
Matías Salazar, director 
regional del Sernac.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

REMATE, TERCER JUZGADO DE LETRAS DE PUNTA 
ARENAS, causa Rol C- 1269-2021, “BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE con COLLARTE ARDILES”, se ordenó rematar el 
jueves 28 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, de manera 
presencial, en secretaría del Tribunal, ubicado en Independencia 
N° 617, tercer piso, comuna de Punta Arenas, según las bases 
de remate aprobadas en autos, inmueble ubicado en la ciudad 
de Punta Arenas, en calle Prat número dos mil trescientos 
setenta y cuatro, que corresponde al SITIO NUMERO SIETE 
de la MANZANA CINCO de la “POBLACIÓN DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE”, cuyos deslindes son los siguientes: NORTE, 
sitio número dos; SUR, calle Mariano Egaña; ORIENTE, calle 
Arturo Prat; y PONIENTE, sitios seis y cinco. La propiedad se 
encuentra inscrita a nombre del demandado a fojas 1130 N° 
2044 del registro de propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas del año 2010 . Mínimo de posturas 
$68.972.442. Caución, equivalente al 10% del mínimo fijado, 
que los interesados deberán acompañar mediante vale vista 
bancario a la orden del tribunal presentado a lo menos el día 
antes de la fecha de la subasta. No se admitirán a participar 
como postores a las personas con inscripción vigente en el 
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. 
El plazo para pagar el saldo de precio de la adjudicación 
será dentro de los tres días hábiles siguientes de realizada la 
subasta. Demás antecedentes con Secretaria del Tribunal. La 
Secretaria.
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resguardar los derechos de las 
personas consumidoras”. En 
tanto, el director regional del 
Sernac, Matías Salazar, subra-
yó que esta acción coordinada 
busca garantizar que las empre-
sas cumplan estrictamente con 
la Ley del Consumidor, ase-
gurando información veraz, 

seguridad y garantía legal en 
caso de fallas.

El Sernac recuerda que la 
Ley del Consumidor garan-
tiza derechos irrenunciables, 
como la garantía legal de seis 
meses, además de exigir seguri-
dad y calidad en los productos. 
Asimismo, advierte que los 

cosméticos deben contar con 
autorización sanitaria del ISP 
y etiquetado en español. En 
caso de vulneraciones, los con-
sumidores pueden reclamar en 
www.sernac.cl, al 800 700 100, 
o en la oficina regional ubica-
da en Lautaro Navarro 353, 
Punta Arenas.
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